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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGfSTICA Y ABASTECIMIENTOS N" 45-2024-MDCC

Cerro Color¡do, 14 de octubre del 2024

VISTOS:

Requerimlento de ComDra N' O4589-2024-SGEOPAD-GOPI-MDCC de la Sub
Gerencl¿ de Eiecución de Obras Publlcas por Adminlstraclón Dlrect¡, remlt¡do medlante Prov€ldo No 10374-2O24-GOPI-
MDCC, Proveído No 15O62-2O24-GAF-¡4DCC de la Gerencla de Adminttraclón y Finanzás.

CONSIDERANDO

Que, de conformldad con lo dispuesto en €l Anlculo 194 de la Con'tituclón Polftlc¿

del Peni y Artículo II del Tftulo Prellminar de l¿ Ley 27972, Ley Orgánlca de Munic¡p¡lldades; las Municip¿lidades son órgan6
de Goblerno Loc¿l que gozln de autonomla política, económica y admlnlstratlva en los asuntos de su competenc¡a. L¡ autonomi¿
qu€ la Constltuclón esoblece para las MunlclpalldedeJ rádica en la faculod de e,erc€r actos de gobierno, admlnirtr¡tivos y d€

adminlstraclón, con sujeción al ordenamiento hridlco.

Que¡ al respecto debe tenerse en cuent¡ que el Artfculo 4l del Reglamento de la Ley

de Contrat¡cbnes del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2O18-EF, esüblece que es requisito par¿ convoc¿r los

Drocedimientos de selección est¡r lncluldo en el Plan Anu¡l d€ Contr¡t¿ciones.

Que, el Anfculo ó d€l Reglamento de la L€y de Contnt¡ciones del Estado aprob¡do
por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece que el Plan Anual puede ser modificado en cualquler momento dunnte el año

fiscal para ¡ncluiro exclulr contrat¡clones; asimlsmo indica que es requlslto para la convocatorla de los procedlmlentos de selecclón,

salvo para la comparación de precios, que estén Incluldos en el P¡an Anual de Contrataclones, baio sanclón d€ Nulldad.

Que, mediante el Requerimiento de Compra N' 04589-2024-SGEOPAD-GOPI-
MDCC de la sub Gerencla de Eiecución de Obns Publlcas por Admlnlstraclón Direct¡, remitldo medlante Proveldo No 10374-
2024-GOPI-MDCC, Proveido No 150ó2-2024-CAF-MDCC de la Cerencla de Admlnlstnclón y Finanr¿s; sollciü la

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA LA OBRA¡ "CREACION DEt SERVICIO DE AGUA POTABTE URBANO EN tAS
ASOCIACIONES DE VIVIENDA LAS LOMAS, VIRCEN DE COPACABANA, BOSQUES DE AREQUIPA, NUEVA
]UVENTUD, TATLER HOREB Y TATLER INDUSTRIA CONSORCIO PRIMAVERA LOS ÁNGEIES A TRAVEZ DE PILETAS
PUBIICAS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO DE tA PROVINCIA DE AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO DE

AREQUIPA", CUL 2óó0852.

Que, la sub Gerencla de Logklic¿ y Abasteclmlentos soli€ita l¡ Cenific¡clón
presupuest¿l 2024 a fin de compl€tar el exped¡ente de contr¿t¿clón a la Gerencia de Pl¡ninc¡clón Presupuesto y R.aclonallzaclón

con lnforme N' 1743-2O24-MDCC-GAF-SCLA, la Sub Gerencia d€ Presupue$o medlante CERTIIICACION DE CREDITO
PRESUPUESTARIO No 3508 otorga cenlflcaclón presupuestal con tuente de financlamiento, RECURSOS DETERMINADOS-
18, p¡ra ADQUISICION DE COMBUSTIBTE PARA LA OBRA' "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE
EN LAs ASOCIACIONES DE VIVIENDA LAS LOMAS, VIRGEN DE COPACABANA, BOSQUES DE AREQUIPA,
]UVENTUD, TALLER HOREB Y TALLER INDUSTRIA CONSORCIO PRIMAVEM tOS ANGELES A TRAVEZ DE

PUBLICAS EN Et DISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEt DEPART
AREQUIPA", CUI: 2óó0852.

Que, el Decreo de Alcaldfa Nro 004-2024-MDCC, de fecha 0ó de

en su artfculo qulnto se delegó a l¿ Subgerencia de Logística y Abastecimientos le autorlzaclón medlante ¿cto

modificaclón del Plan Anual de Contrat¡ciones.
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Por lo expuesto, en apllc¿ción de lo dispuesto en le Ley de Contr¿t¡c¡ones del Est¡do -
Ley N. 30225 y su Regl¡mento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en merlto a la fecult¿d otorgada en el

Decreto de Alcaldfa Nro Oo4-2024-MDCC¡

SE RESUEIVE

Anlculo Prlmero. - APROBAR la modlfi€ac¡ón del Plen Anual de ContraÉciones de l¿

Munlcfpalldad Distrital de Cerro Colorado para el eierc¡cio presupuesÉl congpondiente al alto 2024, INCIUYENDO el

procedlmlento de selecclón que se deÉllan ¡ contlnuación:

Artlculo Segundc - Se dirpone su publicaclón de la preJente R€soluclón en el Slstem¿

Electrónl(o de Contr¡t¡clones del E üdo,

Artlculo Terce¡o. - Se dlspone encar$r a l¿ Oficlna d€ Tecnologfas de l¿ Informaclón

la publ¡caclón de la presente Resolución en el Pon¿l lnstltuclonal de la Pagfna Web de la Munklpalld¿d Dbtrit¿l de Cerro Colorado,

en merlto a la Resoluclón Mlnlsterlal N' 035-201 7-PCM,
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Regft tr6e, comunhuese, crimplase.


